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VII ª Exposición Internacional de Óptica

13 al  15 de Agosto de 2010 - Centro Costa Salguero
Buenos Aires – Argentina

REGLAMENTO GENERAL
OPTIFERIA EXPO OPTICA 2010
1- Bases:

La exposición estará abierta a la participación de todas aquellas personas u organizaciones que desarrollen actividades o presten servicios relacionados con el tema de la exposición “Óptica y Contactología y / o Afines ”, en adelante “Expositor” o “Expositores”. 
A tal fin se ha establecido el presente Reglamento General de la Exposición, en adelante el “Reglamento”. 
El Reglamento General, el Reglamento Técnico Anexo, los Boletines informativos y/o Comunicados Técnicos que en su momento emita el CE de la exposición son de cumplimiento obligatorio por parte de los expositores.
El CE podrá en casos de excepción y cuando lo considere conveniente, apartarse de las normas establecidas en el presente Reglamento, siendo las decisiones obligatorias para todos los Expositores.

2 -Autoridades
Los expositores reconocen las siguientes autoridades:

2.1.El Comité Ejecutivo, en adelante CE, es la máxima autoridad y sus decisiones serán inapelables.
2.2. El CE puede delegar su autoridad en cualquier otro organismo o individuo de su dependencia y es facultad exclusiva del mismo la aplicación e interpretación del Reglamento ante situaciones no previstas.
2.3 El Organizador, en adelante denominado como tal es Optiferia S.R.L. –Visionware S.R.L. U.T.E. , con domicilio en calle Juncal 840 2º piso “A” (C1062ABF) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, telefax: (54) (011) 4312-6320 / 7945 , e- mail 1   : secretaria@optiferia.com  / e maol2 : comercial@optiferia.com y su 
página web : www.optiferia.com 
3 -Participación
Los expositores solo podrán exhibir productos de acuerdo al rubro que han consignado en la Solicitud de Participación.

En caso de querer incorporar nuevos productos y/o servicios, deberán solicitar y obtener la correspondiente autorización previa por escrito emanada del CE. 

El CE tiene la facultad de prohibir la exhibición de los productos y/o servicios que considere inadecuados para el propósito y/ jerarquía de la exposición, aún después que el Organizador los haya aprobado, sin generar por tal motivo derecho a indemnización a favor del expositor, incluso habiendo aprobado y/o armado el stand el expositor, teniendo alcance esta facultad hasta incluso cuando ya haya inaugurado la exposición.

4- Condiciones de participación, tarifas
4.1. Para participar en la exposición los interesados deberán de haber  completado la Solicitud de Participación con todos los datos que se consignan en la misma. 
El CE a su exclusivo juicio y sin estar obligado a comunicar los fundamentos, podrá rechazar aquellas solicitudes que a su momento no coincidan con el espíritu de la Exposición, reservándose por lo tanto el derecho  de aceptación  de la misma. La Solicitud de Participación debe ser presentada en un formulario oficial de la exposición.

4.2. Las dimensiones y la ubicación  de cada módulo ( stand de exposición )  están establecidas en el plano que el expositor declara conocer antes de la firma del presente. Las tarifas que deberá abonar el Expositor están detalladas en la Solicitud de Participación, las que varían de acuerdo a las medidas del stand y no incluyen IVA, ni los servicios adicionales que el expositor pueda requerir.
5- Elementos provistos por el Organizador 
El Organizador  proveerá al Expositor de:

· Servicio Médico de emergencia dentro del predio.

· Utilización del espacio durante el tiempo de preparación, de exhibición y   desarme de la exposición el que se utilizará para el uso exclusivo de exposición de productos y servicios vinculados a los rubros de la exposición.

· Provisión temporaria de elementos de limitación entre stand, de requerirse. Divisorios de altura 2.50 mts x 0.95 cms de ancho de panel libre.

· Cartel del expositor normalizado, tanto en su tamaño como en la tipografía, uniforme en tamaño 0.30 x 0.70, tipo letra 40mm con el nombre del expositor  (el expresado en la ficha de solicitud, salvo cambio por escrito de éste) y número de stand. No pueden agregarse ninguna leyenda o logo sobre éste.

· Alfombra en los pasillos.

· Cenefa.

· Limpieza general de áreas comunes.

· Iluminación general en áreas comunes.

· Asesoramiento y administración general.

· Credenciales e invitaciones en proporción al metraje adquirido, según se establece en el Reglamento Técnico Anexo.

· Figuración en la web de Optiferia como empresa expositora.

· Publicidad y promoción general de la Exposición, la que será efectuada a través  del CE.

· Seguridad y Vigilancia general de áreas comunes, no en particular de cada stand.

· Figuración en el catálogo de la muestra.

6 - Precio y Obligaciones
6.1. El precio de los stands se abonará en la forma prevista en la Solicitud de Participación.  Todos los importes mencionados en la Solicitud de Participación y/o Reglamento Técnico Anexo, serán facturados a cargo del expositor y deberán ser pagados en cheques  o efectivo y entregados en el domicilio del Organizador : OPTIFERIA SRL. – VISIONWARE SRL U.T.E., Juncal 840 piso 2º Oficina “A” de Capital Federal. Los cheques deben extenderse a la orden del Organizador : Optiferia S.R.L.-Visionware S.R.L. U.T.E. .  A su sola opción el Organizador podrá aceptar cobrar en moneda extranjera.

6.2. Se pacta la mora automática, por lo que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del Expositor y en especial de la modalidad de pago referida anteriormente, dará lugar a que el Organizador sin necesidad de interpelación alguna:
a) Solicite el cumplimiento de las obligaciones incumplidas con más daños y perjuicios resultantes de la mora    y/o
b) Rescinda el contrato de inmediato. En este supuesto, los efectos serán los siguientes:
b.1. La pérdida TOTAL  de las sumas abonadas hasta ese momento por el Expositor.    

b.2. El Expositor deberá abonar dentro de los diez días de comunicada la  rescisión, las sumas faltantes para integrar como indemnización predeterminada el precio total en concepto de daños y perjuicios.
b.3. El CE podrá ejercer el derecho de retención sobre los materiales y elementos que ocupen el stand hasta el efectivo cumplimiento de todas las obligaciones asumidas por el Expositor. Toda suma no abonada en término, generará intereses capitalizables mensualmente equivalentes al doble de la tasa de interés que por descubiertos en cuenta corriente cobre el Banco BBVA - Banco Frances, Buenos Aires, Casa Central, Argentina. 
6.3 El Expositor no puede renunciar al cumplimiento del contrato en todas sus partes. Sin perjuicio de lo expuesto  si el Expositor comunicara que no participará en el evento por cualquier causa, será aplicable lo dispuesto en los puntos a y b de la presente Cláusula 6 .
6.4 Sin necesidad de efectuar intimación alguna, el CE tiene la facultad de cancelar y adjudicar a terceros los stands de aquellos Expositores que a pesar de haber abonado la totalidad de los pagos, no hubieren ocupado los mismos dentro de las 12 horas anteriores a la finalización del plazo que se estipule para la realización de las construcciones de stands o cambie el producto a exponer que se informará al momento de confeccionarse la Solicitud de Participación. En este caso el Expositor perderá el derecho sobre la TOTALIDAD  de  los importes abonados.
6.5 A los efectos de preservar la imagen de conjunto de la Exposición y los intereses particulares de cada Expositor, el CE establece que los expositores que no hayan terminado la construcción de los stands en el tiempo estipulado en la Solicitud, podrán ser sancionados con una multa en concepto de daños y perjuicios cuyo importe lo establecerá y comunicará el CE,  pero que en ningún caso será inferior a $ 3.000 por cada día de mora.
6.6 Si en la fecha establecida para la inauguración de la Exposición se adeudan                                                                                                                                                                                    importes por servicios adicionales y/o cualquier otro concepto, el CE podrá disponer la clausura del stand sin indemnización ni reintegro alguno y proceder de acuerdo con lo acordado en la Cláusula 6, punto b 1
7 – Permiso de Montaje de Stand 
El siguiente Permiso de Montaje de Stand será requerido por el Director Técnico e Intendente de la Exposición y sin el mismo el expositor NO PODRA INICIAR LAS OBRAS DE ARMADO Y MONTAJE DE SU STAND .
El Permiso de Montaje de Stand es otorgado exclusivamente por el Organizador en las oficinas del mismo, Juncal 840 2º A , previo al inicio de la Exposición y para obtenerlo los Expositores deberán haber cumplido con los siguientes requisitos SIN EXCEPCION, a saber :

· Tener totalmente cancelados los saldos por arrendamiento del stand y / o espacio destinado a la empresa expositora.

· Haber presentado las pólizas de Seguros Civiles y de A.R.T. /Accidentes de Trabajo

· Haber presentado el plano del stand y obtenida la aprobación.

· Haber presentado el Formulario de Confirmación de Elementos Provistos / y el del Cartel de Expositor.

· Haber presentado y abonado la Solicitud de Servicios de Electricidad ( consumo energético) y / o Agua y Desagüe.
8 - Cesión de Espacio
Los expositores no podrán ceder, donar, alquilar o sub-alquilar ni compartir el stand adjudicado ni parte del mismo con terceros .
9- Publicidad
Los Expositores no podrán realizar publicidad fuera de sus stands, su contenido no debe violar las normas legales vigentes y debe obrar  a lo establecido en el Reglamento Técnico Anexo. 
Los Expositores no podrán propalar ninguna clase de música sin previamente acreditar el cumplimiento de las disposiciones vigentes de SADAIC, AADICAPIF y ARGENTORES ante el CE. 
Los Expositores asumen la total responsabilidad por los pagos que deban efectuarse a dichas entidades por la propagación de música en sus respectivos stands y acuerdan mantener al Organizador indemne respecto a cualquier reclamo efectuado por dichas entidades. La propagación de música deber ser hecha de acuerdo al Reglamento Técnico Anexo y a las instrucciones que el CE pueda emitir. 

El CE se encuentra facultado para ordenar al expositor el cese de la propagación de música en cualquier momento, ya sea porque obstruye o afecta al funcionamiento de la exposición o existan quejas de otros Expositores u otras causas.
10 - Modificaciones, aplazamiento, anulación
El CE se reserva el derecho de modificar cuando lo considere conveniente la fechas y horarios de la Exposición, los planos originales o la ubicación de los stands, la reducción y / o ampliación del área total de la Exposición y/o del área particular del stand. 
Si el área del stand contratado se redujera, el Expositor tendrá derecho a percibir la reducción proporcional del precio abonado sin que ello genere derecho a indemnización alguna a favor del Expositor. 
Asimismo el CE ante el acaecimiento de eventos imprevistos y/ o emergencias civiles  y / o especiales y / o sanitarias y /o de cualquier otro tenor que impidan la realización normal y satisfactoria de la Exposición tales como casos fortuitos o fuerza mayor, tendrá la autoridad para modificar, reemplazar y / o aplazar la fecha del evento, así como sus horarios y demás características hasta que el evento imprevisto , motivo de dicha acción haya desaparecido . 
11- Excepciones, modificaciones
En casos excepcionales, el Organizador se reserva el derecho de efectuar las autorizaciones y modificaciones al presente Reglamento, al Reglamento Técnico Anexo y restantes documentos, que a su mejor saber y entender consideren conveniente.

REGLAMENTO TECNICO ANEXO

OPTIFERIA EXPO OPTICA 2010
1 -  Seguros
1.1 Seguro General :

El Expositor está obligado a contratar un seguro, que cubra toda clase de riesgo que pidiese sufrir el tanto el Expositor como el personal a su cargo , un seguro de responsabilidad civil que cubra integralmente riesgos a terceros en términos aceptables para el CE . 
El Expositor en otras causales deberá responder exclusivamente por daños causados a su personal y a terceros, incluyendo pero no limitándose a otros Expositores, a personal propio o contratado, a visitantes de la Exposición que se encuentren dentro de su stand y/o pertenencias o bienes de cualquier naturaleza que se encuentren dentro de su stand por su responsabilidad civil, robo, hurto, rayo, tempestad, explosión, granizo, penetración de agua, humedad, accidente, conmoción civil, sabotaje, atentados u otras causas, cualquiera sea su origen y procedencia. 

Se recomienda realizar este tipo de operaciones con Compañías reconocidas y con trayectoria en el sector de exposiciones

El expositor deberá poner a disposición del CE las pólizas de seguros de éste requerirlas 

1.2  Seguro de A . R . T . /
Accidentes personales : 
 

Este seguro requerido pretende abarcar la cobertura  sobre accidentes ocurridos dentro del predio en ocasión del evento y que pudieran sucederles a las personas enumeradas como excluidos de la cobertura de Responsabilidad Civil. 

Este es el caso del personal contratado para armados, desarmes u otras tareas desarrolladas dentro del predio.

 
Modalidades de Contratación :  a) Para el personal que se encuentre en relación de dependencia de la organización o de las empresas por ella contratada, la simple presentación de la nómina declarada ante la empresa Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) es suficiente. 
Cabe recordar que este seguro tiene carácter de obligatorio para el personal vinculado bajo alguna de las formas de relación de dependencia.

b) Para aquellos que no se encuentren enmarcados en la descripción anterior (es el caso de aquellos autónomos, monotributistas, contratados o allegados que desarrollan tareas que requieren ingreso al predio). 
Para ellos será  TOTALMENTE NECESARIO contratar una póliza de accidentes personales. Que pretende cubrir el mismo riesgo que la ART para éste grupo de personas.

 

Para el primer caso, el marco legal indica el modo de contratación y declaración del personal en relación de dependencia.

 

Para el segundo caso se deberá contratar particularmente la póliza.

 

Para retirar las credenciales en el predio deberá enviar con anterioridad a las oficinas del Organizador , personalmente, vía fax o scanneada por e – mail : secretaria@optiferia.com  ó a actettamanti@arnet.com.ar    la copia de la ART o del seguro de Accidentes Personales de todo el personal a ingresar tanto en el armado y desarme como durante la exposición. 
De no cumplir con estos requisitos, ese personal  no podrá ingresar al Predio para realizar las tareas para las que fue contratado por el / los Expositores, 

SIN EXCEPCION ALGUNA
 

2 - Credenciales
Las credenciales son personales y validas para el ingreso o egreso de una persona. El  indebido uso  de las mismas faculta al CE a retirar y prohibir y / o  no permitir y / o reservarse el derecho de admisión a la entrada a la exposición de las personas implicadas en dichas anormalidades.

2.1 Durante las horas de cierre al público no podrá permanecer dentro de la exposición otro personal que los de vigilancia y / o limpieza oficial de la exposición. 
El personal de dependencia del expositor  que cuente con autorización escrita del CE podrá estar hasta 30 minutos después del cierre de la muestra.

2.2. El personal de vigilancia y /o limpieza de dependencia del expositor o sea personal no contratado del servicio de vigilancia y / o limpieza oficial por el Organizador , deberá contar con credenciales especiales que serán entregadas por las autoridades del CE a su solicitud, por escrito, consignando nombre y número de documento de identidad de quienes cubran dichos servicios, así como el Expositor será el único y exclusivo responsable de las leyes laborales que estos requieran.

2.3 El CE entregará a los expositores y al personal de cada stand credenciales de “Expositor” de acuerdo a la superficie del stand , en las siguientes cantidades a saber  

· 6  por 9m2 
· 9  por 12m2 
· 12 por 16m2 
· 15 por 20m2 
· 20 por 32m2 
· 25 por 40m2

· 30 por 50 o más m2 
Cada credencial es válida para una persona sin limitación de ingresos. Estas credenciales serán destinadas  a los directivos y ejecutivos de las empresas expositoras así como al personal de atención de los Stands .
2.4 El CE emitirá Pases de Armado y / o Desarme a constructores de stands o a quienes necesiten ingresar al predio de la exposición en las etapas de armado y desarme pero que no requieran  una credencial durante los días de la exposición.

2.5 Las credenciales indicadas se entregarán al expositor una vez satisfecha la totalidad de las condiciones establecidas en el presente Reglamento y cancelados los pagos por todo concepto.

2.6 Las credenciales se deben llevar en lugar visible durante la permanencia en el predio de la exposición.

2.7 El CE acreditará los periodistas y fotógrafos que pertenezcan a medios especializados para visitar la exposición en los horarios establecido por el público.

3 -  Invitaciones ( Trípticos )  
3.1 El CE proveerá las tarjetas de invitación para los invitados del expositor, en cantidad de 200 por empresa expositora.

Las mismas serán personales y válidas para 1 persona. Los expositores podrán contar con invitaciones adicionales para sus invitados, de requerirlo. Para más información por favor contactarse con las oficinas del Organizador .
3.2 Las únicas invitaciones aceptadas por los controles de puertas para permitir el acceso a la exposición, serán las oficiales  emitidas por el CE. 
No tendrán validez otras invitaciones o credenciales que puedan ser impresas por los expositores o terceros. 

A la vez podrán los inscriptos en la página web de Optiferia Expo Optica  2010 ( www.optiferia.com )  retirar su credencial de identificación con solo hacer mención de su nombre en el ingreso a la exposición, siendo esto válido, como contar de hecho con una invitación de forma virtual. 
Cabe destacar que la inscripción en la página web se tomará solo  hasta 5 días hábiles anteriores  al comienzo de la muestra.

3.4 El CE se reserva el derecho de admisión y / o de ingreso a la Exposición de cualquier persona a su discreción . 
3.5 Optiferia Expo Optica  2009 es una exposición profesional por lo tanto no se admitirá el ingreso a menores de 16 años sin excepción.
4 - Asesoramiento
El CE , de requerirlo el Expositor ,  puede colaborar en todo aquello que esté señalado en los servicios no contemplado en el Reglamento General, sugerencias en las construcciones y / u organización del stand, disponiendo de una nómina de proveedores que por sus antecedentes contribuyen a facilitar su presencia en la muestra, el expositor podrá solicitar dichos servicios adicionales al CE los que serán facturados al  expositor.
5 – Normas generales para Proyectos y Realización de Stands, Solicitud y Uso de los Servicios 
La documentación de proyectos, construcción y desarme de los stands y solicitud de Servicios deben ajustarse a las normas establecidas en el presente  Reglamento.

6 - Proyecto y Dirección de Stands
El proyecto y dirección de stands de más de 40m2 deberá estar  a cargo de un profesional matriculado  (arquitecto o ingeniero).
7 - Presentación de planos y Fichas Técnicas
Los expositores en caso de construir stands que demanden energía, agua y/o gas deberán presentar dos copias de planos en escala 1:20 o 1:50, cada copia con una elevación y una planta de stand (no perspectiva) indicando además la ubicación del tablero general de electricidad del stand que requieran. 
Los planos aprobados u observados podrán retirarse diez días después de su presentación, estableciéndose como fecha máxima de admisión de éstos por parte del CE el viernes 23 de julio de 2010.
8 - Límites
Ningún elemento puede exceder el límite de la línea de planimetría oficial de la muestra o la línea de edificación del lote a ninguna altura.
9 - Instalaciones existentes y usos
9.1 Está absolutamente prohibido : picar, agujerear pavimentos, columnas, techado, cordones y toda instalación existente en el predio, soldar, cortar, pintar, colgar de la panelería  perimetral y o  divisoria elementos de peso (más allá de los establecido) .
9.2 Los tableros de electricidad general y llaves de paso de agua ubicadas en posiciones  que resulten incluidas dentro de los lotes deberán mantener fácil acceso permanente. Los elementos de prevención de incendios deberán, además, quedar a la vista.
9.3 Es conveniente realizar un reconocimiento del lugar antes de la construcción.

9.4 El pavimento es de hormigón alisado con endurecedor de cuarzo, sobre el mismo esta totalmente prohibido :  enduir, pintar o cubrir con materiales granulados. 
Puede cubrirse con tarimas, alfombras o revestimientos sobre tarimas. Está prohibido rasgar, romper, deteriorar o excavar canaleta en el pavimento.

9.5 La resistencia máxima del piso es de 2.5kg por cm2. 
Objetos pesados, máquinas o columnas deberán repartir el peso apoyándose sobre planchas de hierro o tablones de madera de sección suficiente.

9.6 No se admiten fundaciones ni cimientos. Todas las construcciones deben apoyarse sobre el piso existente, sin romperlo, perforarlo, rasgarlo y / o dañarlo .
9.7 Normas y Restricciones para la Colocación de Alfombras en los Stands: 

Se han establecido normas y restricciones para la colocación de alfombras en todos los stands, el cual requiere un cuidado.

Por tal motivo se ha establecido como único sistema autorizado el siguiente:

* toda alfombra adherida al piso de los stands que coloca únicamente el expositor, deberá ser colocada únicamente con cinta bi-faz de ancho a elección.

Queda terminantemente prohibida la aplicación de cualquier tipo de pegamento de contacto al piso de pabellones.

*las reparaciones en el alfombramiento ya colocado se deberán realizar con el mismo sistema de colocación mencionado (utilización de cinta Bi-Faz).

las cintas bi-faz podrán ser de ancho variable según las necesidades del colocador. El tipo de cinta que se recomienda es la Bi-Faz 0580 de Rapifix, Cyndil o Duncan, según elección.

* el Intendente del Predio, conjuntamente con el Intendente y Director Técnico  de la exposición, voz del CE,  revisarán cuidadosamente la superficie arrendada al momento de la finalización del evento y se asentarán en el Certificado de Salida las observaciones correspondientes de requerirlos éstos.

9.8 Están prohibidos absolutamente todos los materiales de albañilería, ladrillos, cemento, mezclas, yeso o cualquier tipo de construcción húmeda.
10 - .Medianeras
Las mismas están materializadas por paneles de 2,50m de alto, sistema modular con paneles blancos y perfileria de aluminio. 
Sobre éstas se puede fijar únicamente materiales autoadhesivos, está absolutamente prohibido  : pintar ni fijar elementos con pegamentos de ninguna naturaleza.

La estructura no debe usarse para soporte de vitrinas y otros elementos, sólo para murales o muestrarios que no superen los 3 kg en cada panel, los que se colgarán de la barra superior. 
No se puede agujerear, atornillar, ni clavar con elementos de ningún tamaño. Los paneles dañados se cobrarán al expositor.
10.2 En todos lo casos las medidas de los módulos están tomados de eje a eje. Al encontrase los lotes divididos por paneles  con medidas fijas, se recomienda a los expositores trabajar en el diseño de sus stands con márgenes de seguridad en las dimensiones de los elementos y verificar en obra las medidas exactas del lote utilizado. 

11 - Altura de las Construcciones
11.1 La altura máxima de cualquier construcción inclusive artefactos de iluminaciones es hasta 2,50 m del piso

11.2 Con el objeto de permitir un mayor desarrollo arquitectónico de los stands, se podrá llegar hasta los 3,50m de altura en una superficie delimitada por un retiro de 1m de cada uno de sus lados del espacio utilizado, incluyendo el frente también.
El elemento que resulte elevado presentará todas sus caras tratadas con igual jerarquía ; esto es con el objeto de no interferir con la estética de los stands vecinos. Los letreros y anuncios publicitarios que superen los 2.50 m de altura deberán cumplir con esta condición. 
Para los stands que superen los 36m2, la construcción podrá elevarse hasta los 4.00 mts  de altura. 
Para aquellos que superen  los 38.50 m2 , la construcción podrá elevarse hasta 4,50 m de altura, conservando siempre 1m de distancia desde todos los paneles divisorios, en cualquiera de sus caras, esta medida alcanza todos los tamaños de stand.

11.3 En el caso de las construcciones en doble altura, la superficie de la planta superior no podrá ser mayor al 40% de la superficie total arrendada. 
Estas construcciones deben cumplir con las restricciones de altura ya mencionadas 

y el cargo será el 50% del precio por m2  de forma adicional, se recomienda señalar al CE previamente al inicio de la muestra junto a la presentación del plano esta situación.

11.4 Para los stands  Nº 189 y Nº  190  que se encuentran en el paso entre el pabellón 5 y el pabellón 4, la altura de los mismos se extiende a  3,50 mts. de alto.

11.5 En caso de dudas sobre la interpretación del presente artículo, se solicita a las participantes  requerir las aclaraciones pertinentes en las oficinas del Organizador :  Optiferia S.R.L. –Visionware S.R.L. ubicadas en la calle Juncal 840 Piso 2º Oficina “A”-Capital Federal-Teléfonos 011-43127945/6320, e- mail1: secretaria@optiferia.com, e—mail 2: comercial@optiferia.com 
12 - Cielorrasos
En todos los casos deben ser autoportantes, es decir, no pueden apoyarse sobre los tabiques medianeros.

13 - Ubicación de Máquinas
13.1 Las máquinas en funcionamiento de volumen que deseen exponerse, deberán tener una separación proporcional a sus tamaños que permita el libre desplazamiento de sus elementos móviles, la seguridad de sus operarios y público y la apreciación de sus partes. Esta separación está sujeta a la aprobación del CE.

13.2 Las máquinas en funcionamiento deberán  estar retiradas como mínimo 0.80m del frente del stand.

13.3 El sonido que produzcan las mismas no deberá alterar el normal desenvolvimiento de la Exposición  ni el derecho de los  otros expositores.
14 - Iluminación de los stands
14.1 En la instalación de los artefactos debe cuidarse que los mismos no causen molestias  al público ni al resto de los stands.

14.2 Quedan prohibidos los destellos, luces intermitentes  o giratorias, etc.

14.3 Los carteles o decoraciones con tubos de neón que se ubiquen al alcance del público, deberán colocarse detrás de paneles de vidrio, acrílico o cualquier otro elemento que evite efectivamente el contacto con el público.

14.4 Se deberá prever las normas de seguridad para instalaciones eléctricas a  su fin, la instalación de jabalina, cortacorriente, descarga a tierra , etc.

14.5 Queda  prohibido agregar más iluminación a la instalada  previamente al inicio de la muestra o a la señalada en la solicitud de electricidad y / o agua.
15 - Mostradores
Los frentes de mostradores de atención deberán quedar a una distancia mínima de 0.80cm respecto del frente del stand o línea de edificación.
16 - Solicitud de Servicios
Los servicios de electricidad y agua son con carga totalmente al Expositor y deben requerirse al CE por medio del formulario y presentarlo ante éste hasta 20 días hábiles antes de la muestra con el correspondiente pago de los servicios requeridos. Dichos formularios así como las tablas de consumo, serán provistos por el CE, consultar necesidades de requerirse fuerza motriz o 380 wolts

17 -  Energía eléctrica
17.1 El consumo de energía eléctrica ES CON CARGO . Cada expositor deberá solicitar con cargo los servicios de corriente eléctrica en 220V y 380V para la iluminación general del stand y/o funcionamiento de máquinas o motores. Un Kw de electricidad (220V) será previsto automáticamente para sus stands
. 
El monto del mismo será facturado por el Organizador  y abonado por el Expositor dentro del mes de Julio y no se entregará el Permiso de Inicio de Montaje hasta que no esté pago el cargo por concepto de Energía Eléctrica .

El  expositor deberá basar su pedido en el cálculo de potencias de usos simultáneos. Sin embargo deberá incluir en la Solicitud de energía eléctrica/agua la cantidad adicional a ese 1Kw que le será requerido automáticamente. 

Por razones de carácter técnico no podrán atenderse pedidos de electricidad con posterioridad al vencimiento del plazo establecido a tal efecto, con excepción de los casos de lotes adquiridos precisamente en ese período. 
No se atenderán pedidos de reintegro o de dinero por cargas pagadas y no usadas.

17.2 Cálculo de carga: la unidad de medida para el cálculo de energía eléctrica será el Kw. (equivalente a 1000watts) y este podrá ser fraccionado sólo en medios Kw. (0,5Kw). Asimismo la potencia mínima a instalar por expositor será de 1 Kw., 

17.3 Suministro de Energía : 
La energía eléctrica será suministrada desde las cajas o buzones, lo realizará el expositor con conductores de cobre de sección no inferior a 2,5mm. 
Las acometidas monofásicas se permitirán sólo hasta 3Kw, para potencias superiores la línea será trifásica equilibrada a la carga. 
El acceso a las cajas o buzones está vedado al expositor. El Organizador suministrará borne de tierra para seguridad, el cual será de conexión obligatoria, es decir no se suministrará energía eléctrica sin el correspondiente conductor de protección y el interruptor general blindado.

17.4 Instalaciones obligatorias por cuenta y cargo del expositor:
Disyuntor diferencial para la protección de descargas eléctricas, además del tablero de llaves térmicas, a fin de cumplimentar con el predio para habilitar la conexión respectiva. 

Más de 1Kw: una caja de fusibles con capacidad equivalente a la potencia solicitada. Dicha caja será sellada y su acceso será prohibido al expositor. 
Para iluminación del Stand: interruptor, conductores hasta artefactos. 
Para fuerza motriz: conductor desde caja a interruptor general, interruptor general, conductores hasta interruptores de cada motor, arrancadores limitadores de corriente en todo el motor mayor de 10HP, dispositivos de seguridad en cada motor. Conductores: deberán ser de sección adecuada. Los vivos y en neutro de goma o PVC de tierra, desnudo. El cable de tierra deberá ser fácilmente identificable del resto de los conductores. Interruptores: hasta ½ Kw. convencional a baquelita. Mayores de 1/2Kw metálicos blindados con base aislante interruptor, porta fusibles, de capacidad igual a la potencia solicitada. 
Instalaciones: Los conductores deben aislarse adosados a cantos de panel o sobre piso sin romper ni calar paneles ni piso, y debidamente protegidos. La división de fase se debe efectuar entre vivo y neutro. No se admite cable a tierra como divisor de fase. En ningún caso la posible “tensión de contacto” podrá ser superior a 24 Volts, a este efecto tanto la calibración de las protecciones y la sección del conductor correspondiente serán las adecuadas para producir la interrupción del suministro en caso de cualquier falla.

La comprobación de la tensión de contacto, la vinculación eléctrica de todas las cargas y el correcto funcionamiento de las protecciones, será exclusiva responsabilidad del expositor. 
El CE no se responsabiliza en caso de deficiencias.

17.5 El CE no se hace responsable por los daños que pueden producir al expositor deficiencias de las instalaciones de luz, fuerza motriz, desagües, agua, aire comprimido, etc. El expositor está obligado a colocar dispositivos de protección y seguridad para los equipos expuestos y las personas que lo utilizan. 

17.6 El CE no es ni será responsable por interrupciones y/o deficiencias en los   servicios provistos por terceros, tales como Edenor, Gas Natural, Aguas Argentinas, Telecom y   otros.
17.7 Suministro y tendido : 
Será obligatoria la instalación de un interruptor general termo magnético, borne a tierra e interruptor diferencia, caso contrario no se suministrara energía eléctrica. El cable de tierra será inidentificable del neutro y del resto de los conductores activos. En ningún caso la tensión de contacto será superior a los 24 volts, siendo esto la responsabilidad del Expositor, como así también la  calibración de las protecciones para su funcionamiento correcto. 
Toda instalación eléctrica que ejecute el Expositor debe cumplir con la  reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas en inmuebles de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA), Edición de septiembre de 1996 o la que la modifique o reemplace.
El CE no se responsabiliza por el mal funcionamiento de las instalaciones de luz y fuerza motriz de los stands. 
Todas las máquinas deberán estar  conectadas a tierra y las que se instalen en el piso o al alcance del público deberán estar protegidas contra contactos directos.
17.8 Cables prohibidos: 
No se permite el uso de cables tipo bipolar aislado en plástico sin envoltura exterior. (denominado cable paralelo).

17.9 Canalización:
La reglamentación admite el uso de bandejas porta cables con o sin capa removible, plásticas, metálicas o de otros materiales no higroscópicos, de rigidez mecánica adecuada y auto extinguibles. Se asimila esta definición a la canalización por rieles por luminarias, parte superior de la panelería e interior de columnas

17.10 Fijación de tomas de uso general (TUG) o especial (TUE): 
Los tomas deben montarse en posición fija. Si no es posible la fijación con tornillos (u otra que produzca daños a los paneles por restricciones de la Empresa proveedora) se sugiere armas cajas plásticas y utilizar un elemento autoadhesivo bicapa cuya remoción y limpieza es sencilla y satisface el requisito de seguridad aceptablemente.

17.11 Cada Stand debe tener su estructura con conexión a tierra. El punto de puesta a tierra debe identificarse con una cinta autoadhesiva de color verde o verde-amarilla visible desde el nivel del piso.
17.12 Bastidores, columnas, u otros elementos metálicos portantes de equipos eléctricos de cualquier naturaleza (luminarias, tomas, motores, transformadores, etc.),  todos ellos deben tener conexión a tierra.
17.13 Cada tablero de stand debe equiparse con disyuntor diferencia adecuado a la potencia instalada, llave termo magnética general y seccionales. Antes de habilitar la instalación se deberá realizar una prueba de operaciones del disyuntor diferencia, el que estará a cargo de ésta instalación

17.14  El consumo eléctrico así como las conexiones eléctricas (de requerirse tablero) o de agua se abonará previamente al inicio de la muestra, estableciéndose el consumo de energía en base a los elementos instalados de acuerdo a la tabla que determina el consumo que prevé el CE.

18 - Agua y Desagüe 
Las conexiones de agua y desagüe son con cargo. 
Los expositores que requieran de este  servicio, deberán consultar al CE acerca de la factibilidad de realizar la  instalación en función de la ubicación de los espacios que deseen ocupar. 
Se aconseja a los expositores que decidieran exhibir elementos con incorporación de agua en movimiento, hacerlo mediante la utilización de circuitos cerrados de conducción de fluidos. 
Para la acometida a la red se deberá contar con conector rosca macho 1/2, cañería apta  5 kgcm2 de presión desde la conexión a la red hasta una llave de paso a ubicar en lugar accesible, dones abrazaderas en todos los accesorios hasta la llave de paso o conectores a rosca. Todos los materiales deberán ser provistos y ensamblados por quien solicite el servicio mencionado.

Los consumos de agua se establecerán de acuerdo a la tabla de consumos que prevé  el CE, el requerimiento debe ser presentado al CE hasta el viernes 24 de julio de 2009 .
19 - Penalidades 
Se clausurarán las instalaciones no solicitadas y las no aprobadas por el CE y no se habilitarán otras en su reemplazo.

20 - Normas de seguridad contra incendio 
20.1 Es obligatorio de acuerdo con las disposiciones vigentes del Departamento de Bomberos de la Policía Federal, disponer en cada stands de un matafuego de 5kg de carga mínima triclase.
El mismo debe ubicarse en un lugar accesible y a  la vista.

20.2 Las bocas del servidor contra incendios ( hidrantes ) ubicadas en posiciones que resulten incluidas dentro de los lotes, deberán mantener fácil acceso permanente y además quedar a la vista-

Lotes con columnas:  Las columnas existentes del Predio poseen una inclinación que en el caso de los lotes perimetrales, invade parcialmente el área 

de dicho lote, por lo tanto, en donde existen estas columnas, las mismas estarán tapadas por medio de cierres de 1x1m.

Asimismo en aquellos perímetros donde se indique la existencia de Hidratantes de Servicio contra incendio, el acceso a los mismo se hará por medio de huecos en la tabiquería divisorio. Estos huecos no podrán cerrase ni ocultarse bajo ningún motivo. Caso contrario se procederá a la no habilitación del stand.

20.3 Materiales no combustibles o de combustibilidad limitada : 
Nota 1: Se considera que un material es no combustible cuando, en la forma en que es utilizado y bajo las condiciones previstas de montaje y uso, no se enciende, quema, mantiene la combustión o libera vapores inflamables, cuando está sometido al fuego o al calor. Los materiales que superan  el ensayo ASTM E 136 750º C, se consideran no combustibles..

Nota 2: Se considera que un material es de combustibilidad limitada si, no cumpliendo con la definición de no combustible, en la forma en que es utilizado y bajo las condiciones previstas de montaje y uso, posee un potencial de liberación de calor de 8.000 kj/kg.

Entre estos materiales se incluyen: 
1) los materiales que poseen una base estructural no combustible, con un recubrimiento superficial  con un espesor que no excede los 3mm y que posee un índice de propagación de llama no mayor a 50 . 

2) los materiales que, en la forma y espesor en que son utilizados, difieren de los materiales descriptos en 1), no poseen un índice de propagación de llama mayor a 25, no presentan  evidencia de una combustión continua progresiva y poseen una composición tal que las superficies que puedan quedar expuestas mediante un corte a través del material en cualquier plano, no poseen un índice de propagación de  llama mayor a 25, ni presentan evidencia de una  combustión continua progresiva.

20.4 Madera de más de 6,3mm (1/2”) de espesor o madera de 6,3mm (1/2”) que hubiera sido tratada con un sistema ignífugo  por inmersión mediante presión.

20.5 Los siguientes requisitos serán de cumplimiento obligatorio para los materiales que se detallan a continuación:

a) Materiales de revestimiento y recubrimiento de paredes y cielorrasos y pantallas para proyección de imágenes que posean  una clasificación  RE2 (Muy Baja Propagación de Llama) ensayados de acuerdo  con las IRAM  11910/1 y 11910/3 y un índice de densidad óptica específica máxima de humo, para ensayos con y sin llama menor o igual a 265 ensayados de acuerdo con la IRAM 11912.

b) Materiales de revestimiento y recubrimiento de pisos que posean un FRC (Flujo Radiante Critico) mayor  0,50w/cm2 ensayados de acuerdo con la IRAM-INTI-CIT G77014.

c) No se permitirán  materiales textiles colgados. Si fuera imprescindible su utilización, estos materiales deben aprobar el ensayo descrito en NFPA 701 u otra norma de ensayo equivalente para materiales textiles colgados.

d) El material acústico o decorativo incluyendo, pero no limitado a, algodón, papel, paja, caña, musgo, chips de madera y similares, deberán poseer un tratamiento retardante de propagación de llama aceptable para el Centro de Exposiciones  Centro Costa Salguero SA. Si a un material no puede efectuársele el tratamiento retardante de propagación de llama, no podrá ser utilizado.

e) Los escenarios y plataformas deben estar ejecutados con materiales no combustibles o de combustibilidad limitada.

20.6 Dispositivos de llama abierta y pirotecnia:  
Los dispositivos de llama abierta y los artefactos pirotécnicos  no podrán utilizarse dentro de los pabellones, a menos que se cumplan todos los siguientes requisitos:
a) Se tomen las debidas precauciones para evitar la ignición de materiales combustibles.

b) Solo se realice en escenarios o plataformas dispuestas a tal fin.

c) El uso de pirotecnia cumpla con los requisitos de la NFPA 1126 u otra norma que ofrezca condiciones equivalentes de protección.

d) El uso de llamas abiertas frente a una audiencia cumpla con los requisitos de la NFPA 160 u otra norma que ofrezca condiciones 

e) equivalentes de protección o bien se trate de velas para un propósito  ceremonial o religioso.

f) No se incluyen en este apartado las operaciones de servicio de comidas.

20.7 Materiales dentro de los stand : 
Los materiales combustibles ( por ejemplo folleteria ) dentro de un stand deben limitarse a los requeridos para un día de exhibición. 
Se prohíbe totalmente el almacenamiento de materiales combustibles detrás del stand.
Asimismo no se permiten  los siguientes ítems dentro de los pabellones :
a) Gases inflamables comprimidos (excepto aquellos utilizados en los vehículos en exhibición)

b) Líquidos inflamables o combustibles.

c) Materiales o productos químicos riesgosos.

d) Laceres de potencia. (Clase II o superior)

e) Explosivos.

20.8 Todo stand de más de 50m2 de superficie (cubierta y abierta) debe instalar, en lugar visible y fijo, un extintor de polvo multipropósito de 2,5kg de capacidad, por cada 50m2  de superficie  o bien un extintor de polvo químico multipropósito de 5kg de capacidad, por cada 100m2 de superficie. Si se requiere más de un de un extintor manual, éstos deberán estar distribuidos en toda la superficie del stand.
20.9  Rampas para discapacitados : 

Será obligatorio en todo stand con piso elevado la instalación de rampa para discapacitados.

La misma no deberá registrar pendientes  mayores al 20% en ninguna de los ángulos y deberá arrancar al ras del nivel de piso terminado existente y terminar en el nivel de piso del stand elevado son presentar cantos vivos ni sobresaltos.

20.10 Carteles internos: 
Toda la cartelería deberá ser montada con alambre galvanizado de espesor acorde a su peso propio.

No se permite el colgado de cartelería desde los techos y solo se podrá fijar la mismas a las vigas o a tensores de alambre trenzado colocados entre vigas. Todos los elementos deberán ser retirados al finalizar la muestra. Las mismas deberán ser colocadas de forma tal que no interrumpan las visuales normales a las gráficas de salida de Emergencia propias del lugar y deberá acompañar las indicaciones propias de cada pabellón,

Todo proyecto o proposición de modificación de la señalética o nomenclatura propio de los pabellones deberá ser presentado anticipadamente para ser evaluado por el Centro Costa Salguero, previo a su ejecución.

20.11 Prohibición de FUMAR en períodos de armado, desarme y exposición:

Acorde a la ley anti tabaco de la Ciudad de Buenos Aires, respecto a la prohibición de fumar, no está permitido fumar dentro de las instalaciones del Centro Costa Salguero SA, administración, taller, Intendencia, enfermería, confiterías, cargas anexas, vigilancia, salas de tableros, auditorios y salones de exposiciones durante el período de armado , desarme y desarrollo de la propia exposición .

Quienes quieran fumar durante el  armado , desarme y exposición ,  deberán hacerlo al aire libre fuera del área de los estacionamientos.

Se sugiere a los expositores  fomentar al personal a su cargo  la prohibición de fumar durante el desarme de los eventos a realizar en el predio.

21 -  Recomendaciones sobre la seguridad:

Durante el armado:

* No dejar elementos de trabajo o productos a exponer en los pasillos, abandonados o al alcance de terceros.

* Los productos o equipos a exponer deben llevarse el último día por razones de seguridad y limpieza* No rotule el contenido de cajas cuando en su interior haya mercadería de mucho valor; ello las hace más vulnerables. Solamente rotule la caja con el nombre de la empresa y número de stand. 

* Deposite las cajas en el interior del stand. Evite dejarlas en los pasillos.

Durante la Exposición:

* Asegúrese que el personal de su stand arribe al predio con por los menos 30 minutos de antelación al horario de apertura al público de la exposición y permanezca en el stand luego del horario de cierre hasta que el público  se haya retirado.

* Si su stand queda sin personal momentáneamente, verifique no dejar elementos pequeños o de valor sobre escritorios o estanterías.

* A la hora de cierre, cámaras filmadoras, fotográficas, computadoras portátiles, etc, deben quedar en lugares protegidos y bajo llave o ser retiradas del stand. 

* Verifique que la retirarse todos los elementos eléctricos, estos se hallen desconectados.

23 - ARMADO Y DESARME DE LOS STANDS
ARMADO:

· PABELLONES 4 y 5 :  Día Miércoles 11 / 08  a partir de las 12 hs para islas y a las 17hs para los perimetrales, en ambos casos  hasta el día Viernes 13  a las 11.00 hs.
DESARME :

· PABELLONES 4  y  5 : Día Domingo  15 / 08  desde las 21.30   hs hasta el  Lunes 16 /08 a las 8.00 hs
El último día de exposición, una vez que la muestra ha cerrado al público, se deberán retirar de inmediato todos los objetos de valor. 
De no ser posible, recomendamos dejar personal  de la empresa o contratar personal de seguridad a tal efecto hasta que dichos elementos sean retirados, ya que luego del cierre de la muestra, comenzarán a trabajar en el predio  los diversos gremios que participan del desarme siendo éste el momento más critico para la seguridad de los bienes de los expositores. 
* Al finalizar la muestra se labrará un acta por parte del CE donde se verificará el estado del ámbito, en caso de encontrarse. De producirse rotura en el ámbito de los stands , los arreglos que demanden serán abonados por el expositor.

24 – Seguridad
Durante el período del armado, exhibición y desarme, la exposición proporcionará un servicio de seguridad general, siendo los expositores los únicos responsables de sus propios productos y materiales de exhibición, ya que ni los organizadores ni los propietarios del predio son responsables de las mercaderías robada, dañadas y/o extraviadas o afectadas en su calidad original. 
Aquellos expositores que de acuerdo a la calidad y valor de los productos y/o bienes a exhibir lo consideren conveniente, podrán contratar seguridad adicional para su stand, solicitando al CE autorización previa por escrito.
Desde el horario de cierre de la exposición y hasta una hora antes de la apertura al público del día siguiente, el personal de seguridad no permitirá el ingreso de ninguna persona al predio de la exposición, salvo aquellas que hayan solicitado y obtenido con anticipación la correspondiente autorización del CE. 

25 - Participantes y Productos
25.1 Podrán participar fabricantes, representantes oficiales, distribuidores, importadores comerciantes y prestatarios, relacionados con el objeto de la misma así como también los gobiernos, representantes, instituciones oficiales o privadas, nacionales, internacionales y extranjeras relacionados con la industria óptica , de contactología y afines .

25.2 Entidades bancarias y financieras o de fomento y apoyo a la industria.

26 – Limpieza
26.1 El CE proveerá la limpieza de las áreas comunes mediante los servicios que la empresa de limpieza oficial. Los expositores podrán a su vez, contratar dichos servicios para la limpieza de sus stands. La limpieza de los stands estará a cargo de los expositores que se obligan a:

a) Mantener los stands en impecables condiciones durante el horario de apertura al público.

b) Realizar la limpieza general de los stands todos los días una hora antes de la apertura de la Exposición al público visitante.

c) Arrojar los desperdicios en los depósitos comunes y en ningún caso en los pasillos.

Tanto el CE como el Organizador  se reservan el derecho de clausurar el stand que a su juicio no cumplan con estas condiciones.

27 – Horarios – Inauguración –Cierre 
27.1 Inauguración :  Viernes 13 / 08 /08  a las 14hs.
27.2 Horarios Exposición : 
· Viernes 13 / 08  :      de 14.00 hs.  a 21.00 hs.

· Sábado 14/ 08 :      de 13.00 hs.  a 21.00 hs.

· Domingo 15 / 08 :    de 13.00 hs.   a 21.00 hs. 

· Cierre definitivo y comienzo de desarme : Domingo 16 / 08 – 21.30 hs
28 - Venta directa al público
Los Expositores podrán vender los productos y/o servicios en sus stands teniendo exclusivamente a su cargo la responsabilidad tributaria nacional, provincial y municipal  aportes y cargas laborales de su personal propio o contratado y todo aquello que represente un tributo creado o a crearse.

29 - Estacionamiento y circulación vehicular
El Centro Costa Salguero cuenta con dos playas de estacionamiento propias y dos adicionales con una capacidad total de 2.200 cocheras.Durante el período de montaje y desarme de la exposición, se establecerá dentro de la zona  general una zona destinada a los proveedores, constructores de stands, decoradores, etc. El estacionamiento en dicha zona será sin cargo, un tiempo limitado.Durante la Exposición, el estacionamiento será con costo en la playa de estacionamiento del Centro Costa Salguero . 
29.1.Las siguientes recomendaciones se realizan a los efectos de agilizar la circulación durante las operaciones de armado y desarme de los eventos que se realizan en Costa Salguero:

-Camiones, fletes, vehículos de carga en general. Se aconseja comunicar a los responsables de los camiones, fletes y vehículos de carga en general que concurren  a la finalización del evento como mínimo 30’ del horario de cierre de forma de no entorpecer la circulación en el complejo y posibilitar la rapidez concentración de las playas de estacionamiento.
30 - Juegos de azar monetarios 
Dentro del espacio cedido quedan prohibidos los juegos de azar monetarios
31 - Recepción y salida de material
La entrada y salida de los materiales y camiones se realizará conforme al horario que oportunamente se proporcione a los efectos de culminar con el armado y desarme  del evento. 
El CE adoptará los recaudos apropiados para que el uso de los rodados  provistos de orugas de gran tonelaje no dañen los pavimentos. A tal fin deberán  previamente informar al CE las características de dichos rodados a fin de adoptar las medidas de protección, aclarándose que en ningún caso se permitirá la circulación de vehículos que excedan la capacidad portante de la superficie mayor a calles 5tn/eje, piso inferior a 4kg/cm2. Los expositores y su personal están obligados a permitir el examen de los bultos y/o vehículos que entren o salgan  del Predio de la exposición.
32 – Prohibiciones
32.1 Utilizar e instalar planchas, calefactores.

32.2 Producir cualquier tipo de deterioro como pintados , perforados, clavados, pegados sobre pisos, paneles o cualquier otra instalación fija del stand del expositor.

Los deterioros causados por el expositor serán evaluados por CE y su pago correrá por cuenta y cargo del mismo.

32.3 Agregar más iluminación a la instalada sin previo aviso.

32.4 Pintar, cortar maderas o cualquier otro elemento decorativo de los stands. Los mismos deben llegar cortados y pintados para su posterior armado en seco.

32.5 Agregar elementos para la decoración o cualquier otro que supere el perímetro asignado del lote o durante el horario de habilitación de la exposición.

32.6 Es responsabilidad de los expositores verificar que los realizadores y/o decoradores de stands respeten estas disposiciones.
32 -Otras formas de participación
Todas las demás figuras de participación, auspicios, carteles, distribución de publicidad, catálogo de expositores,  etc, se regirán bajo la reglamentación de los boletines informativos, con la salvedad de los stand descriptos en el Reglamento General y el Reglamento Técnico Anexo.
34 -  Ingresos y Acreditaciones del público asistente 

Se establece que el ingreso y las acreditaciones  a los predios  para los visitantes durante los horarios que funcione la muestra será  en forma simultánea a través de los ingresos a los  Pabellones nº 4 y nº 5 .

35 - Jurisdicción y constitución de domicilios especiales
En el supuesto de controversia originado como consecuencia de la celebración, ejecución e interpretación del presente o los instrumentos relacionados con el mismo, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia  de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires a cuyo efecto las mismas constituyen los domicilios especiales indicados en la Solicitud donde las notificaciones y comunicaciones se tendrán por válidas, constituyendo domicilio legal a tales fines en calle Juncal 840 piso 2º oficina “A” de la ciudad de Buenos Aires.

ANEXO TECNICO ESPECIAL 
OPTIFERIA EXPO OPTICA 2010

RESTRICCIONES A LA UTILIZACION DE LA ESTRUCTURA COMO MEDIO DE SOPORTE

.18.a- RESTRICCIONES A LA UTILIZACION DE LA ESTRUCTURA COMO MEDIO DE SOPORTE:

Se podrá utilizar la estructura del predio como soporte exclusivamente para suspender elementos de señalización, iluminación, estructuras livianas de cenefas o cielorrasos y riendas para asegurar construcciones de piso cuando se cumplan las siguientes condiciones:

1) Solicitud:

El expositor, constructor de stands o proveedor deberá presentar una nota emitida por el organizador del evento, LA EMPRESA, autorizándolo a solicitar a Centro Costa Salguero S.A., LA SOCIEDAD, el permiso para utilizar la estructura del predio como medio de soporte,  adjuntando una descripción somera del trabajo a realizar, en adelante la Nota.

2) Documentación del proyecto:
La Nota deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Memoria técnica del trabajo de colgado detallando las características de todos los componentes, donde se aclare el nombre de la feria o evento, fecha de inicio de armado, número de pabellón, número de lote y nombre de la empresa expositora, firmado por el responsable técnico que asume la dirección del trabajo, donde se adjunten los datos de contacto telefónico, dirección y correo electrónico del mismo.

b) Planos o esquemas en escala del proyecto, firmados por el responsable técnico. 
Documentación mínima a presentar:

· Planta del pabellón con indicación del lote/lugar donde se realiza el colgado.
· Planta del lote con la proyección del colgado y las vigas del pabellón.
· Corte transversal y longitudinal del colgado con las vigas del pabellón.
· Detalle con pesos de cada componente, total de carga y distribución de cargas por punto acorde a planos.
· Remito por duplicado de la documentación entregada.
3) Entrega de la Nota
La Nota y la documentación que la acompaña deberá ser entregada en las oficinas del REGISTRO de CENTRO COSTA SALGUERO S.A. abonando un arancel para la verificación del proyecto, según los valores abajo detallados, en función de la superficie del lote en cuestión:




       En término
      Fuera de término 
          Urgente
Hasta 50 m2: 



$ 100


$ 200


$400 

Desde 50 m2 y hasta 100 m2: 
$ 150


$ 300


$600 

Desde 100 m2 y hasta 200 m2:
$ 200


$ 400


$800 

Más de 200 m2:


$ 250


$ 500
          

$1000

Valores con IVA incluido. 

La Nota y su documentación entregadas antes de las 13:30 hs del día 5 (quinto) previo al día de inicio del armado de la feria o evento serán consideradas EN TÉRMINO.

La Nota y su documentación entregadas entre las 13:30 hs del día 5 (quinto) previo al día de inicio del armado y las 17:00 hs del día anterior al inicio del armado de la feria o evento, serán consideradas FUERA DE TERMINO.

Las solicitudes presentadas pasadas las 17:00 hs del día anterior al inicio del armado de la feria o evento, serán consideradas URGENTE y serán tratadas con la mayor celeridad posible para su aprobación previo al inicio de los trabajos.

El duplicado del remito se devolverá firmado, con fecha de recepción y número de trámite asignado para su posterior seguimiento.

4) Verificación y autorización

Se analizarán Las Notas en el orden en que fueran recibidas.

Centro Costa Salguero S.A., por medio de la oficina de Intendencia, informará a cada Responsable Técnico si encuentra objeciones a la Nota y su documentación a los efectos de la utilización de la estructura del predio como medio de soporte. 

El pago del arancel mencionado en el punto 3), NO habilita al Responsable Técnico a realizar la sujeción de los puntos de colgado hasta tanto sea notificado de la aprobación de la solicitud.

El arancel no será reintegrado ante la negativa de autorización de colgado por parte de LA SOCIEDAD.

Se remitirá un listado de los trámites aprobados y denegados al organizador del evento o su representante al inicio del armado para que pueda controlar los trabajos de colgado.

5) Consideraciones generales:

Todo trabajo de colgado que fuera iniciado sin conocimiento por parte de Centro Costa Salguero S.A.,  será considerado IRREGULAR y será interrumpido hasta su regularización, y deberá indefectiblemente cumplir con los puntos 1, 2 y 3 arriba mencionados para regularizar su situación. 

Centro Costa Salguero S.A. no se hará responsable por los daños y perjuicios en los que pudiera incurrir el constructor/armador ante la demora ocasionada por la  interrupción de las tareas de colgado iniciadas sin autorización. 

Centro Costa Salguero S.A. podrá solicitar el descolgado de las instalaciones IRREGULARES al organizador del evento o su responsable y en caso de no recibir respuesta en un plazo razonable podrá proceder a descolgarlas.

El Responsable Técnico se compromete a cumplir con las condiciones del proyecto de  colgado presentado en La Nota y la documentación que la acompaña.

Quienes efectúen trabajos de colgado IRREGULARES estarán infringiendo el REGLAMENTO DE CONSTRUCTORES DE CENTRO COSTA SALGUERO S.A. que declaran conocer al momento de inscribirse en el sistema de REGISTRO DE PERSONAL AUTORIZADO PARA TRABAJAR EN CENTRO COSTA SALGUERO S.A., trámite previo obligatorio al ingreso de personal a los pabellones.

Los eventos tipo cenas, show, fiesta o similar, deberán presentar la Nota y documentación mencionada en los puntos 1 y 2 para realizar colgados.

Los Responsables Técnicos podrán realizar consultas vía mail a intendencia@ccs.com.ar enviando la documentación en formato .doc, .pdf, .dwg o jpg con el título: CONSULTA COLGADO - nombre de la feria/evento y número de lote, telefónicamente al 4808-8300 o por fax al 4808-8336, en días hábiles de lunes a viernes de 9:30 hs a 13:30 hs y de 14:00 hs a 17:00 hs.

6) Condiciones GENERALES para realizar colgados.

a) En los pabellones:
Las cargas en las vigas no podrán superar los 1.400 Kg totales (por viga) en los pabellones 1 al 5. Las cargas admisibles del pabellón 6 no podrán superar los 800 Kg en las vigas de la parte alta y  600 kg  en las vigas a dos aguas de la parte baja.

Solo se autorizara a realizar cargas puntuales de hasta 100 kg máximo a lo largo de las vigas sin necesidad de hacerlas coincidir con los nudos de la estructura de reticulado metálico mientras que en cantidad no se superen los valores máximos de carga por viga acorde al sector.

En caso de superar 100 kg y hasta 200 kg máximo se autoriza en la medida que coincidan  los puntos de colgado con los nudos de la estructura metálica de vigas, mientras que en cantidad no se superen los valores máximos de carga por viga acorde al sector. Estos nudos se encuentran dispuestos a lo largo de las vigas cada 1,50 m de distancia aproximadamente dependiendo del pabellón.

Se podrán realizar cargas puntuales de hasta 50 kg en los extremos de las TORNAPUNTAS, (barras diagonales a 45° de hierro galvanizado, que unen el borde inferior de las vigas con las correas del techo cada 1,50 m de distancia en los pabellones 1 al 4) abrazando todo el ancho del elemento y colocando una correa de seguridad a la viga más próxima.

Ante la superposición de puntos de colgado de distintas solicitudes o el exceso de carga por viga, se le dará prioridad a quién haya presentado la solicitud primero.

No se admitirán solicitudes de cargas superiores a las mencionadas.

No se podrán utilizar las tornapuntas de los pabellones 5 y 6 para fijar puntos de colgado.
Los puntos de colgado deberán ser realizados de manera tal que las cargas sean verticales o con una desviación no mayor a 10°. La distribución de las riendas deberá garantizar la estabilidad vertical y horizontal de las estructuras a suspender.

Los elementos de sujeción deberán abrazar todo el ancho de las vigas y se deberá proteger la estructura metálica de posibles desprendimientos de pintura acorde al tipo de eslinga/cable/cadena u otro a utilizar.

Se podrán ubicar los aparejos reductores o malacates dentro del desarrollo en altura de las vigas de reticulado siempre y cuando se protejan las vigas del contacto de las cadenas al momento de maniobrar las mismas.

No se podrán realizar puntos de colgado en la estructura de correas o en cualquier superficie que tenga la aislación térmica aplicada.

No se deberán obstruir las visuales normales a la SEÑALIZACIÓN de SALIDA de EMERGENCIA, accesos o servicios generales dentro de los pabellones y en su defecto se deberá presentar la gráfica que la remplace.

Será obligación del Responsable Técnico revisar y verificar que todos los elementos que conforman la estructura a suspender y sus riendas de sujeción/colgado estén en perfectas condiciones acorde a las normas de sus fabricantes y no superen las cargas admisibles para las que fueran diseñadas, así como la verificación en obra para que no sean superados los valores máximos de carga puntuales arriba especificados.

b) En el auditorio – sala A y B:

Se autoriza a realizar cargas puntuales en la parrilla metálica que se encuentra a 4,70 m de altura exclusivamente. 

La parrilla está conformada por perfiles normalizados tipo U de 50 mm de ancho dispuestos con una modulación de 2 m x 2 m entre ejes, pintado de color negro mate. 
Se podrán suspender elementos livianos de hasta 50 kg por cada barra, siempre y cuando no se superen los 50 Kg por nudo.

Se deberá proteger la misma y los cables de alimentación de la iluminación fija que viajan dentro del canal U mencionado al realizar la fijación de los puntos de colgado o fijación directa de elementos.

No se admitirán solicitudes de cargas superiores a las mencionadas.

No se admitirán fijaciones a las rejas de ventilación o retorno de aire acondicionado u otro.

7) Responsabilidades
Los requisitos técnicos requeridos para el uso de la estructura del predio no implica para Centro Costa Salguero S.A. asumir ninguna responsabilidad en relación a los elementos que sean colgados en la misma debiendo el Responsable Técnico exigir su realización conforme a la mayor diligencia y las reglas del arte, cuidando la seguridad de las personas que transiten debajo de dichos elementos.

II.18.b- CONDICIONES GENERALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ENTREPISOS EN EL PREDIO.

Para construir entrepisos dentro de los pabellones o en las playas de estacionamiento se deberán cumplir las siguientes condiciones:

1) Encomienda Profesional:
El organizador de la feria o evento, LA EMPRESA, deberá presentar en intendencia de CENTRO COSTA SALGUERO S.A. una Encomienda Profesional (original) emitida por el consejo profesional que le corresponda al Responsable Técnico que realice el trabajo de entrepiso. 
La Encomienda deberá ser emitida para el trabajo específico y deberá incluir los siguientes datos mínimos: Feria o evento, ubicación dentro del evento con número de lote y pabellón, fecha de realización, altura de piso terminado, superficie a construir, ancho de la escalera o escaleras, altura de barandas perimetrales y capacidad máxima de personas que soporta la estructura.

No se aceptarán encomiendas generales o de amplio alcance.

2) Tiempos de presentación:

La encomienda deberá ser presentada previo a la apertura al público del evento o feria.

De no ser así, CENTRO COSTA SALGUERO S.A. podrá restringir el acceso al sector colocando una faja de peligro hasta tanto se regularice la documentación requerida.

En los casos donde sea requerido se restringirá el acceso tanto a la planta alta como al área que se encuentre por debajo de las estructuras en cuestión.

Finalizado el desarme se devolverá el original al responsable técnico o su representante.

3) Requerimientos de seguridad:

Se deberán incorporar los siguientes elementos complementarios mínimos:

a) Cartel donde se indique la capacidad máxima junto a la escalera de acceso.

b) Matafuegos tipo ABC de 2,5 Kg mínimo cada 50 m2 de superficie.

c) Las escaleras deberán tener pasamanos a ambos lados y serán de materiales antideslizantes o tendrán su banda antideslizante en cada escalón.

d) Todo el perímetro de la superficie deberá estar cercado por barandas de altura reglamentaria debidamente sujetadas a la estructura.
4) Responsabilidades

El profesional es responsable de la obra en todo sus alcances debiendo extremar las medidas de seguridad a tal fin y dirigir la obra conforme  la mayor diligencia y las reglas del arte cuidando la seguridad de las personas que transiten debajo de dichos elementos.

II.18.c- CARGAS ADMISIBLES DE LOS PISOS:

Los pisos de los pabellones soportan una compresión máxima de 4 kg x cm2 en los pabellones 1 al 4 y de 5 kg x cm2 en los pabellones 5 y 6.

Estas cargas admisibles corresponden exclusivamente al área destinada para stands, no así para los accesos, confiterías, auditorios u otros.

Se encuentra totalmente prohibida la realización de cualquier tipo de anclaje a los pisos.

El organizador podrá consultar a la gerencia de Operaciones por pedidos especiales.

Para el anclaje de cualquier carpa u otro en las playas de estacionamiento, se exige la solicitud previa con la descripción del tipo, cantidad y ubicación de los mismos, a fin de poder evaluar los riesgos a las instalaciones que se encuentran bajo el terreno. No se podrá colocar ningún anclaje sin previo consentimiento de Centro Costa Salguero siendo los daños que pudieran surgir de dichos trabajos facturados al organizador del evento.

Todos los elementos de anclaje deberán ser retirados terminado el desarme y las perforaciones serán selladas acorde a la superficie afectada de manera de evitar filtraciones y dejando la superficie en similares condiciones a como se encontraban previo a la colocación del anclaje. Se podrá consultar en Intendencia del predio las condiciones y materiales necesarios para la realización de estos trabajos de reparación de carpetas.

